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SE PUBLI A TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administraci/ io de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los ve impleta
Publicación en el "Boletín Ofioial del Est »i en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 ’ del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 5.034
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

Es objeto de la presente subasta la 
tontratación de las obras de repara
ción de las viviendas de los señores 
Profesores del colegio «Fernández Vi- 
zarra», del barrio de Monzalbarba 
'segunda convocatoria).
Ana ion dc Itotación, cn baja: Pesetas 

de ejecución: Cuatro meses, 
teo ta“°S 3 Pariir dd acta de replan- 

Venficación de pago: Mediante cer- 
titicaciones de obra
ti

ContiM
cales. 6 ’aS CorPoraciones Lo

en la Sección de Prop™dade?1rtnifie= ° 
cretana municinal o a- es d^ la Se’ 
los interesados, en horas^Mb-T11 aC 
oficina, durante los veinte dL^hábilí 

al de la publicación de e^te 
pn el <<BoIetín Oficial del Estado». En estos mismos días y hn 

eítada ar.n},tirá1n Proposiciones en la 
^ltada oficina hasta las trece horas 

el ultmK) día, con arreglo al modelo 
anATt» co°tmuación se inserta, y ]a 
apertura de pliegos tendrá lugar al 

sl?Ten1te hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 28 de junio de 1977. — F1 
SanreG?í10 genera1, Xavier de Pedro y

Modelo de proposición
.Oon ...... , vecino de ...... , con domi-

p 110 en calle ...... , número ...... , titu-
•ar del documento nacional de identi

dad número ....... de fecha ...... dc
.....  de ......, manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ..... , número ...... del día
..... de ...... de ......, referente a la 
contratación de .... . mediante subasta.

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata, por la cantidad de ...... (en
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes. •

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.033
Es objeto del presénte concurso la 

contratación de la adquisición e ins
talación de un equipo de radiodiagnós- 
tico para Radiología general y Vascu
lar, en la Casa de Socorro.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
14.970.000.

Plazo de entrega: No superior a 
ocho meses, a partir de la fecha de. la 
adjudicación.

Verificación de pago: Mediante fac
turas.

Garantía provisional: 154.850 pese
tas. .

Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación-de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del

Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 29 de junio de 1977. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición
Don .. . vecino de ......   con..domi

cilio en calle ....... número ,.....v titu
lar del documento nacional de identi
dad número ....... de fecha ...... de
.....  de ...... , manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ..... , número ...... del día
...... de ...... de ......, referente a la 
contratación de .....  mediante subasta.

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata, por la cantidad de ...... (en
letra) ....... pesetas, comprometiéndose
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los. ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.031

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Mario Domicelli 
Maltagliati la apertura y funciona
miento de armería, artículos de depor
tes y viajes, en calle Mayor, 14-16.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán
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oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de junio de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 5.032
Ha solicitado «Distribuciones Esco

lares Aragonesas», S. L., la apertura y 
funcionamiento de almacén y venta al 
por mayor de papel y libros, sito en 
calle Silvestre Pérez, 21.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de junio de 1977. — El 
Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 5.050

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública
La Red Nacional de los Ferrocarri

les Españoles, concesionaria del servi
cio regular de viajeros por carretera 
entre Barcelona y Salamanca, ha soli
citado la modificación del itinerario 
de dicha concesión en el tramo Barce
lona a Zaragoza que en la actualidad 
discurre por la carretera N-II, Circu
lando en el futuro por la autopista 
del Mediterráneo (tramo Barcelona- 
cruce Vendrell) y por la autopista del 
Ebro (tramo "cruce Vendrell-Zara- 
goza).

' En cumplimiento de lo establecido 
en las disposiciones vigentes y lo or
denado por la Dirección General de 
Transportes. Terrestres, se abre infor
mación pública durante un plazo de 
veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, en el que la 
petición y documentación correspon
diente estará de manifiesto en esta 
Jefatura (paseo María Agustín, núme
ro 9), durante las horas hábiles de 
oficina.

Las entidades o particulares intere
sados podrán presentar en esta Jefa
tura, durante el plazo citado, las ob
servaciones que estimen pertinentes 
sobre la modificación solicitada.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza y Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni
caciones.

Zaragoza, 30 de junio de 1977. — El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

Núm. 5.058

Magistratura de Trabajo 
número 3

En autos ejecutivos número 84 de 
1977, seguidos en esta Magistratura a 
instancia de Francisco Sánchez Ba- 
dorrey y otro, contra Ricardo Moreno 
Bernal, en reclamación de despido, se 
ha dictado la siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don José-Luis Falcó García. — 
En Zaragoza a 30 de junio de 1977. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
Procedimiento Laboral en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Ricardo Moreno Ber
nal, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 80.744 pesetas de 
principal, más la de 8.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno; si
guiendo en la traba el orden señalado 
en el artículo 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Líbrense para ello los despachos pre
cisos. Lo mandó y firma Su Señoría. 
Doy fe. — Ante mí".

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa Ricardo Moreno 
Bernal, por encontrarse en ignorado 
paradero, expido la presente en Za
ragoza a 30 de junio de 1977. — El 
Secretario (ilegible). •

SECCION SEXTA

Núm. 5.090 .
CINCO OLIVAS

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 25 de junio 
último, aprobó la Ordenanza general 
reguladora de las contribuciones espe
ciales, conforme al Real Decreto 3.250 
de 1976, de 30 de diciembre último.

Conforme a lo dispuesto por el ar
tículo 219 del Reglamento de Hacien
das Locales, se halla expuesta al pú
blico por el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cinco Olivas, 30 de junio de 1977. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.066
UTEBO

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el proyecto redactado por el In- 
geniero»de Caminos, Canales y Puertos 
don Federico Vicente García para la 
apertura y urbanización de la avenida 
de Buenos Aires, cuyo presupuesto de 
ejecución asciende a 38.626.713 pesetas, 
queda expuesto al público por término 
de un mes en la Secretaría municipal, 
para que durante dicho plazo puedan 
presentarse reclamaciones.

Utebo, 30 de junio de 1977. — El Al
calde, Jorge Latas.

Núm. 5.070
UTEBO

Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 
en.sesión de 29 del actual, la contrata
ción por concurso público de los tra
bajos para realización de un sistema ‘ 
de información para la gestión muni
cipal, así como las bases por las qut' 
habrá de regirse, se hacen públicas 
para su examen y reclamación durante - 
el plazo de ocho días, que si se produ- ( 
jeren serán resueltas previamente al , 
concurso. ' vi

A partir de la inserción de este anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado | 
comenzará el plazo para optar al con 
curso, conforme a las siguientes bases: (

1 .“ Objeto del concurso. — La crea , 
ción y puesta en funcionamiento de uü , 
sistema de información municipal qW 
permita la existencia de una base actúa- , 
lizada de datos utilizables como ayuda 
para la administración y gestión nU1' t 
nicipal.

2 .“ Características. — El sistema ¿6 
información municipal tendrá las si- , 
guientes características: ]|

A) Determinará, dentro del términ11 t 
municipal, la localización e identifica- c 
ción de personas, actividades y uso’ c 
así como la referenciación de titulare-' c 
de propiedad con su dirección postal «

B) Establecerá las características í1 
sicas y urbanísticas que definan a W- i 
mencionados sujetos, para que pueda" 
instrumentarse los diversos tipos d^ c 
imposición que enuncian en la Ley c 
de 1975, de 19 de noviembre, de Base5 c 
de Régimen Local y el Decreto 3.250 du s 
1976, de 30 de diciembre, sobre ord^ 
nación provisional de las hacienda5 $
locales. c

C) Singularmente, y como primer^ c 
aportación, se establecerán los dato- 
y cálculos necesarios, según la norm3’ S 
tiva vigente, para iniciar un expedient1 
de contribuciones especiales en el nú1 
nicipio de Utebo, así como la realiz3' u 
ción de los procesos de comunicació1’ ñ 
a los sujetos pasivos y el asesorarme^ d 
to e información a la Corporación sobi1 
las posibles reclamaciones.

Del mismo modo y teniendo en cue1’!
la las modificaciones de la revisión dd r 
Plan general de ordenación urbana, 
establecerá la informadión necesab3 s 
para la revisión catastral de la contí1' c 
bución territorial urbana. 3

D) El sistema que se diseñe (co’1' 
vencional o mecanizado) deberá est-1' 
blecerse de forma que, tras su impla1! , 
tación, permita una información con1; 
nua y actualizada, con ayuda (enm 
otros) de los subproductos de la ' 
tión administrativa, integrando las a1' 
formaciones procedentes de padrón^ 
de habitantes con los de usos y, acv 11 
vidades. ' . c

E) Asesoramiento a la CorporaciOj 11 
municipal durante la implantación d^ P 
sistema y los primeros resultados op^ ■l 
racionales del mismo, siendo opcion^ lc 
la contratación del servicio de man11 Cl 
nimiento y actualización de la inf°* Cl 
mación.

3. a Tipo de licitación. — No se est9 ci 
blece. -

4. " Fianza provisional. — Quien1- ( 
hayan de concurrir a este concu^^ p 
deberán depositar previamente en 1 p 
Caja una fianza provisional de pest n 
tas 10.000 en metálico. .

5. * Plazo, lugar y forma de prese' P 
tación de proposiciones. — Las propv 
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siciones, ajustadas al modelo que al fi
nal se inserta y debidamente firmadas, 
deberán presentarse en la Secretaría 
de esta Corporación (Registro general) 
dentro de los veinte días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación del 
anuncio del concurso en el "Boletín 
Oficial del Estado", horas de nueve a 
trece.

«Proposición para optar al concurso 
anunciado por el Excmo. Ayuntamiento 
ue Utebo (Zaragoza) para la creación 
Y puesta en funcionamiento de un sis
tema de información municipal.» 
ñarse-3 ProPos*c*^n deberá acompa- 
i Documento de identidad del fir- 

11 te de la proposición, que deberá 
‘ . ^rmalmente el documento nacio
nal de identidad.
siona] ^CSguarcl° depósito provi- 
nrvL bastanteado, cuando la 
nn,-POiS1- n no se firme personalmente 

n interesado.
afir™ Deelaración en la que el licitador 
Inll^é’. ba,ü su responsabilidad, no 
cisne StÍ emprendido en ninguno de los 
dad \-ri ^epacidad o incompatibili- 
del RÍ*ia 3 °S en los artículos 4." y 5" 
CorníS mento de Contratación de las 
d? lP953aC1Ones Locales de 9 de enero 

una^ocSd^ ProP°sición se haga por 
e) S‘ d r Se Presentara ademas: 

der noi C* *rmante no actúa con po
de en p ari1al- documento justificativo 
de u e u|tad de contratar en nombre 
seño, cSociedad, bastanteado por el 
e0! Secretario de la Corporación.

Sn •• "Jtihcado de inscripción de la Soledad en el Registro de la Propie 
cantil ercantl,' cuando aquélla sea Mer-

g) Escritura de constitución de la 
goctedad cuando se trate de Sociedad

Ia ProPosición se haga bajo 
fiarsePía deberá acompa- 
arse la certificación de la inscrincinn fpSn ? e,1 R^tro Mus®10” 
nn c de trabajo: 
h ? Mnquema de trabajo. 

rroílo dd™studioX?1ÍCa,ra del desa" 
h3) Pin^S1tuc ? a realizar. 

sistema de^nformae ™ la creaci6n del 
™ 

tos n-abaj^5 Parcia,es Pera los distin-

eécnÍ=M. tra¿ajo“emOnaS ° referencias de otros 
i-2) Relación detallada do i 

PB yMcSanÍeaCÍÓn ed-Pinistrativa^ 
a . económica.

EJ a=«”=M 
lo U dA? o determinado en el artícn 
lo 34 del Reglamento de Contratará encanto sea de aplicación aí^. 

^¿o KS^-^de IOS 

da^v^sd16!135 Preposiciones admiti
rán mñ i dn as desechadas que hubie- 
fnrm i rado su conformidad, podrán formular ante la Corporación la ? redi 
macones que consideren oportunas

8. * Adjudicación. - Pasado d;X 
Plazo se hará la adjudicación a h pí

posición que, cumpliendo las condicio
nes del pliego, resulte más ventajosa a 
su juicio, sin atender únicamente al 
precio ofrecido, reservándose el dere
cho a desestimarlas todas si ninguna 
le satisfaciera.

9. ' Plazos. — Se fija como máximo 
el de doce meses, a partir de la noti
ficación.

10. El pago. — El pago se efectuará 
con cargo a las consignaciones del pre
supuesto de 1977 y de 1978, previa pre
sentación de las facturas que corres
pondan a los trabajos realizados, que 
tendrán la consideración de entregas a 
cuenta hasta la liquidación final, que 
se efectuará una vez terminado el plazo 
máximo de doce meses.

11. Gastos del concurso. — El adju
dicatario quedará obligado a satisfacer 
los gastos de formalización del contrato 
y los impuestos que sean exigibles, así 
como el importe de los anuncios regla
mentarios del Concurso.

12. Obligaciones del adjudicatario.— 
El adjudicatario quedará obligado:

■a) A suscribir el correspondiente 
contrato con el Excmo. Ayuntamiento 
de Utebo (Zaragoza) dentro del térmi
no de diez días, contados a partir de la 
fecha en que se le notifiqce la adjudi
cación definitiva. ■

b) Presentar en la Secretaría gene
ral, antes de que se le otorgue el con
trato, los documentos que acredite el 
abono de todos los gastos del Concurso 
y el resguardo de constitución en la 
Caja municipal de la fianza definitiva 
en la cuantía que previene el artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

c) El adjudicatario está obligado al 
cumplimiento de lo establecido en la 
Ley sobre Contratos de Trabajo, Regla
mentaciones de Trabajo, disposiciones 
reguladoras de los Subsidios y Seguri
dad Social y los reglamentos y dispo
siciones que se dicten para su aplica
ción, así como cualquier otras cláusu
las de normas legales que en lo suce
sivo se promulguen sobre la materia.

d) Tanto en las ofertas que formu
len los licitadores como en los presu
puestos de adjudicación, se entenderán 
comprendidos a todos los efectos y en 
todos los casos los impuestos de toda 
índole, incluso el impuesto general so
bre el tráfico de empresas.

13. Normas legales. — Este concur
so se regirá por lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Local, Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
y demás legislación local vigente en la 
actualidad.

Utebo, 30 de junio de 1977. — El 
Alcalde, Jorge Lata,s.

Modelo de propuesta
D. ..., con domicilio en ..., calle .... 

número ..., con documento nacional de 
identidad .... enterado del anuncio pu
blicado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Utebo (Zaragoza) en el “Boletín Oficial 
del Estado" número .... de fecha ... 
de ... de 19..., y de las condiciones que 
se exigen para la creación y puesta en 
funcionamiento de un sistema de infor
mación municipal, se compromete a 
realizarlo con sujeción a las normas 
del pliego de condiciones por la canti
dad de ... (en letra) pesetas. A tal 
efecto acompañada la documentación 
exigida.

(Fecha y firma).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez, o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjucia- 
miento.

Núm. 5.065
JIMENO ROCHE (José-María), cuyas 

únicas circunstancias conocidas son: 
unos 47 años de edad y que entre los 
años 1959 y 1960 residió en el pueblo 
de Bureta (Zaragoza), hoy en ignora
do paradero, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado para 
constituirse en prisión, que le ha sido 
decretada por auto de 30 de junio de 
1977, por falsedad en documento pú
blico, en el sumario número 5 de 1977 
contra el mismo.

Juzgados
. de Primera Instancia

Núm. 5.105
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de sep

tiembre de 1977, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 390 de 1976, promo
vido por el Procurador señor Bibián 
Fierro, en nombre y representación de 
don Antonio Castellón García, contra 
«Pretensados Sariñena», S. L, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró 
sin efecto con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Una cinta transportadora, marca 

«Gaviota», con motor eléctrico de 3 
CV. Tasada en 30.000 pesetas.

Una máquina para hacer bovedillas 
y bloques, marca «Vibra», con motor 
eléctrico acoplado. Tasada en pesetas 
400.000. .

Los bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Rafael Basols
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Salabcr, con domicilio en la calle de 
Igarte, 23, de Sariñena.

Dado en Zaragoza a dos de julio de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez, Luis Martín. — Él Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.104
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de expediente de 
susnensión de pagos de la empresa 
«Ferrá», S. A., bajo el número 1.113 
de 1976, representada por el Procura
dor señor Bibián, en cuyo procedi
miento y en resolución de esta fecha 
se acordó declarar legalmente conclui
do dicho expediente, dejando sin efec
to las medidas interventoras adopta
das y en libertad a los acreedores para 
poder ejercitar sus derechos, una vez 
firme dicha resolución, todo ello al 
no concurrir a la Junta de acreedores, 
celebrada el día 27 de junio de 1977, 
número suficiente de los mismos que 
representasen las tres quintas partes 

. del pasivo, y no habiéndose cumplido 
dicha condición no se declaró consti
tuida la Junta. .

Dado en Zaragoza a dos de julio de 
mil novecientos'setenta y siete. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 5.082
JUZGADO NUM.4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de sep

tiembre de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demanda
da en juicio de menor cuantía número 
138 de 1977, a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa

. ción de don Abilio Martínez García, 
contra don Javier Armañanzas Les, 
vecino de Azpeitia (Guipúzcoa), ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
dé .tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Seiscientos noventa jerseys; en pe
setas 69.000. .

Trescientas treinta faldas; en pese
tas 33.000.

Doscientos seis jerseys gruesos; en 
25.000 pesetas. ■

Setenta y llueve conjuntos; en pese
tas 18.000. 1

Una furgoneta marca «Mercedes», 
matrícula Z-8255-C; en 100.000 pesetas.

Un armario de cuatro cuerpos; en 
4.000 pesetas.

Dos sillones tapizados en tela color 
azul; en 4.000 pesetas.

Un televisor portátil, marca «Wer- 
ner», de 17 pulgadas, con mesita y 
regulador de corriente; en 8.000 pe
setas.

Un aparato eléctrico, de calefacción, 
mayea «Garza»; en 1.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Gorberó», de 
220 litros; en 6.000 pesetas.

Una mesita plegable, con cuatro si
llas de fórmica; en 5.000 pesetas.

El derecho de traspaso del puesto 
de la plaza del Mercado del Ayunta
miento; en 50.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a uno de julio de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Militares

Núm. 5.085

TERCIO «DUQUE DE ALBA» 
II DE LA LEGION

Don Matías Meado Sánchez, Capitán 
legionario, Juez instructor del Juz
gado militar permanente del Tercio 
«Duque de Alba», II de la Legión, 
en la plaza de Ceuta;
Hace saber: Que por providencia 

dictada en la causa número 325 de 
1976, instruida contra el legionario de 
este Tercio Miguel Montaner Alomar, 
por los presuntos delitos de deserción 
y fraude, ha acordado que dicho indi
viduo comparezca en el término de 
veinte días a fin de requerirle para 
que preste conformidad con la apli
cación de la gracia de amnistía del 
Real Decreto-ley 388 de 1977, de 14 de 
marzo.

Y para que conste, expido el pre
sente en la plaza de Ceuta a treinta 
de junio de mil novecientos setenta 
y siete. — El Capitán Juez instructor, 
Matías Mendo Sánchez. ■

Núm. 5.086
I TERCIO «DUQUE DE ALBA»

II DE LA LEGION

Anulación de requisitoria
Don Matías Mendo Sánchez, Capitán 

legionario, Juez instructor del Juz
gado militar permanente del Tercio 
«Duque de Alba», II de la Legión, 
en la plaza de Ceuta;
Hace saber: Que por providencia 

dictada en la causa sin número, ins
truida contra el legionario Carlos Cor
tina Sancristóbal, del mismo Tercio, 
por el presunto delito de deserción, 
ha acordado dejar " sin efecto las 
requisitorias publicadas en los «Bole
tines Oficiales del Estado» y de las 
provincias de Zaragoza y Barcelona al 
haber sido aprehendido dicho legio
nario.

Y para que conste, expido el pre
sente en la plaza de Ceuta a treinta 
de junio de mil novecientos setenta 
y siete. — El Capitán Juez instructor. 
Matías Mendo Sánchez.

PARTE NO OFICIAIS

Núm. 5.155
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA VILLA DE PEDROLA

Por el presente se cita a Junta _ 
neral ordinaria a todos los regante^ 
de esta Comunidad, para que el día 1® 
del próximo mes de julio, a las diez de 
la mañana, comparezcan en el saló’1 
de sesiones, sito en Pignatelli, 1, 31 
objeto de dar cumplimiento a cuanto 
determina el artículo 53 de las Orde
nanzas por las que se rige esta Comu
nidad, advirtiendo que si en dicho di» 
y hora no pudieran tomarse acuerdos 
por no asistir número suficiente para 
ello, se celebrará otra en segunda coW 

elvocatoria, media hora más tarde, 
mismo día y en el mismo local, 
mándose acuerdos sea cualquiera 
número de regantes que asista.

Pedrola, 24 de junio de 1977. — 
Presidente: P. A., (ilegible).
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IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Por a¿o ...............................................
Especial Ayuntamientos, por año .

1.500 pesetas
1.000 "

Pr e c io : En la
columna normal. En la

'Parte oficial", 25 pesetas por linea o fracción de
‘Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Venta de eicmplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


